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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el artículo 176 ejusdem, se hace saber al contribuyente DISTRIBUIDORA AL-L-CON 2014, C.A. inscrito en el Registro Único de Información 
Fiscal J-404274502, que la División de Fiscalización de la Gerencia Regional de Tributos Internos de Contribuyentes Especiales de la Región 
Capital del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, procede a notificar por medio de la presente, el Acta de Reparo 
Nº SNAT/INTI/GRTI/CE/DF/2020/IVA/02124-03-2269, correspondiente al periodo fiscalizados desde septiembre 2019 hasta febrero 2020 de la 
Fiscalización Puntual Retenciones IVA Declaradas y No Enteradas, que generaron una multa por Bs. 1.027.807,62. Se hace del conocimiento 
del sujeto pasivo que podrá acogerse a los artículos 252 y siguientes del Código Orgánico Tributario publicado en Gaceta Oficial N° 6.507 
Extraordinario del 29/01/2020.

 Está notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial Nº 41.317 de fecha 10/01/2018

www.seniat.gob. ve
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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del Artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el Artículo 176 ejusdem, se hace saber al contribuyente GRUPO HORECA, C.A, inscrito en el Registro Único de Información Fiscal 
J293506239, que la División de Fiscalización de esta Gerencia Regional, procedió a emitir la Resolución SNAT/INTI/GRTI/CE/RC/DF/2021/I-
VA/02508/01185-329. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en caso de inconformidad con la citada resolución, podrá 
interponer entre los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 252 y siguientes del 
Código Orgánico Tributario ante la oficina de la cual emano el acto, debiendo constar con las asistencias o presentaciones de abogados o 
profesionales afín al área Tributaria ya que falta la asistencia ocasionara forzosamente la declaración de inadmisibilidad, e igualmente dentro del 
mismo plazo, el recurso contencioso tributario previsto en los artículos 266 y siguientes, ejusdem, ante el tribunal competente, ante un juez con 
competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la administración tributaria de la cual emano el acto. 

Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial Nº 41.317 de fecha 10/01/2018
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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del Artículo 172 del Código Orgánico Tributario, publicado en 
Gaceta Oficial Nº 6.507 Extraordinario del 29/01/2020 y de conformidad con el Artículo 176 ejusdem, se hace saber al sujeto pasivo HAVANA 
COSMETICS INTERNACIONAL CORP, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal J407716204, que la División de Fiscalización  
de la Gerencia Regional de Tributos Internos de Contribuyentes Especiales de la Región Capital del Servicio Nacional Integrado de Administra-
ción Aduanera y Tributaria, procede a notificar por medio de la presente, Acta de Reparo Nº SNAT/INTI/GRTI/CE/RC/DF/2019/ISL-
R/00488/03/769, correspondiente a los ejercicios fiscales 2017, en materia de Fiscalización Impuesto Sobre La Renta, así como detectar y 
sancionar los posibles ilícitos tributarios cometidos. 

Se hace del conocimiento del sujeto pasivo que podrá acogerse a los artículos 242 y siguientes del Código Orgánico Tributario, publicado en 
Gaceta Oficial Nº 6.507 Extraordinario del 29/01/2020

Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018
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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del Artículo 172 del Código Orgánico Tributario, publicado en 
Gaceta Oficial Nº 6.507 Extraordinario del 29/01/2020 y de conformidad con el Artículo 176 ejusdem, se hace saber al sujeto pasivo HAVANA 
COSMETICS INTERNACIONAL CORP, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal J407716204, que la División de Fiscalización  
de la Gerencia Regional de Tributos Internos de Contribuyentes Especiales de la Región Capital del Servicio Nacional Integrado de Administra-
ción Aduanera y Tributaria, procede a notificar por medio de la presente, Acta de Reparo Nº SNAT/INTI/GRTI/CE/RC/DF/2019/IVA/01620/03/776, 
correspondiente a los periodos fiscales desde octubre 2018 hasta agosto 2019, en materia de Fiscalización Puntual Retenciones IVA Declaradas 
y No Enteradas, así como detectar y sancionar los posibles ilícitos tributarios cometidos. 

Se hace del conocimiento del sujeto pasivo que podrá acogerse a los artículos 242 y siguientes del Código Orgánico Tributario, publicado en 
Gaceta Oficial Nº 6.507 Extraordinario del 29/01/2020

Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018
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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del Artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el Artículo 176 ejusdem, se hace saber al contribuyente HIERROCATIA, C.A, inscrito en el Registro Único de Información Fiscal 
J402391552, que la División de Fiscalización de esta Gerencia Regional, procedió a emitir la Resolución SNAT/INTI/GRTI/CE/RC/DF/2022/I-
VA/ISLR/03625/02126-746. Asimismo, esta Gerencia Regional, participa al sujeto pasivo que en caso de inconformidad con la citada resolución, 
podrá interponer entre los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el Recurso Jerárquico previsto en los artículos 252 y 
siguientes del Código Orgánico Tributario ante la oficina de la cual emano el acto, debiendo constar con las asistencias o presentaciones de 
abogados o profesionales afín al área Tributaria ya que falta la asistencia ocasionara forzosamente la declaración de inadmisibilidad, e 
igualmente dentro del mismo plazo, el recurso contencioso tributario previsto en los artículos 266 y siguientes, ejusdem, ante el tribunal 
competente, ante un juez con competencia territorial de su domicilio fiscal o ante la oficina de la administración tributaria de la cual emano el 
acto. 

Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018
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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del Artículo 172 del Código Orgánico Tributario, publicado en 
Gaceta Oficial Nº 6.507 Extraordinario del 29/01/2020 y de conformidad con el Artículo 176 ejusdem, se hace saber al sujeto pasivo TETRA 
PAK, C.A., inscrito en el Registro Único de Información Fiscal J001587160, que la División de Fiscalización  de la Gerencia Regional de Tributos 
Internos de Contribuyentes Especiales de la Región Capital del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, procede a 
notificar por medio de la presente, Acta de Reparo Nº SNAT/INTI/GRTI/CE/RC/DF/2018IVA-/ISLR/01077/05/774, correspondiente a los 
ejercicios fiscales 2016 y 2017, en materia de Fiscalización Puntual Impuesto Sobre La Renta Perdidas Cambiarias, así como detectar y 
sancionar los posibles ilícitos tributarios cometidos. 

Se hace del conocimiento del sujeto pasivo que podrá acogerse a los artículos 242 y siguientes del Código Orgánico Tributario, publicado en 
Gaceta Oficial Nº 6.507 Extraordinario del 29/01/2020

Esta notificación surtirá efecto a partir del quinto (5°) día hábil siguiente a la presente publicación.

ALEJANDRO MACHADO GARCIA
Gerente Regional de Tributos Internos de

Contribuyentes Especiales de la Región Capital
Providencia Administrativa Nº SNAT/2018-0002 de fecha 02/01/2018

Gaceta Oficial Nº 41.317 de fecha 10/01/2018
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